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  En armonía con el artículo 316 del C.G.P. se acepta el 

desistimiento manifestado por la parte demandante respecto del 

recurso de apelación incoado contra la sentencia dictada en audiencia 

de 25 de noviembre de 2022, por el Juzgado de Familia del Circuito 

de Soacha. Sin costas en esta sede por no hallarse justificada su 

imposición.  

   

En firme, por la secretaría retórnese la actuación al 

despacho de primer grado para lo de su cargo.  

 

    

 Notifíquese,  

 

 

Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR   

Magistrado 
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